
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
RADIO TAXI CIUDAD DE PAQUISHA S.A. 

RUC: 1990909225001 
PAQUISHA - ZAMORA CHINCHIPE - ECUADOR 

Paquisha, 16 de noviembre de 2019 

Dr. 
Rodrigo Leonardo Carpio Jaramillo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

MIGUEL ANGEL MERINO GONZÁLEZ, en mi calidad de Gerente de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE RADIO TAXI “CIUDAD DE PAQUISHA” S.A., ante usted comparezco y 

manifiesto, que dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, 

comunico que en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE RADIO TAXI “CIUDAD DE PAQUISHA” S.A. 

se ha realizado la transferencia de acciones y derechos, que a continuación se detalla: 

    

  

N* TIPO DE 
CEDENTE CESIONARIO | acciones | VALOR | inversion 

FRANCISCO DAVID | MERINO JIMENEZ 
MERINO GONZÁLEZ | BAYRON MIGUEL 
Cl. 190034795-4 Cl. 190081723-8 fac $ 1,00 NACIONAL 

              

Por lo expuesto dejo constancia que la presente transferencia de acciones, se encuentra 

inscrita en el Libro de acciones y accionistas, con fecha el 09 de noviembre de 2020. 

Particular que informo para los fines legales pertinentes. 

Atentamente; 

O TAXI CIUDAD 

PI AQUISHA S.A. 

RUC: 1990909225001 

Panuisha-Zamora Chinemipe-Ecuado! 

            
iguel Ángel Merino González 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE CAMIONETAS RADIO TAXI 
CIUDAD DE PAQUISHA S.A.



      

  

  

  

Factura: 001-002-000008301 20201907000D00231 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N”20201907000D00231 

Ante mí, NOTARIO(A) ANGEL MILTON JUMBO ALEJANDRO de la NOTARÍA ÚNICA , comparece(n) MAYRA GABRIELA 

CHUQUIRIMA SOTO portador(a) de CÉDULA 1900503390 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en CENTINELA DEL CÓNDOR, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; 

BAYRON MIGUEL MERINO JIMENEZ portador(a) de CÉDULA 1900817238 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en CENTINELA DEL CÓNDOR, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad 

de CESIONARIO(A); FRANCISCO DAVID MERINO GONZALEZ portador(a) de CÉDULA 1900347954 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en CENTINELA DEL CÓNDOR, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que 

antecede CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE RADIO TAXI 

CIUDAD DE PAQUISHA S.A., es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia 

se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El 

presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. CENTINELA DEL CÓNDOR, a 16 DE NOVIEMBRE DEL 2020, (10:29). 

SS
 

    JIMENEZ 
CÉDULA: 1900817238 

  

5 A 
N O(A) ANGEL ) ALEJANDRÓ 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTÓN CENTINELA DEL CÓNDOR 

   



  

En la ciudad de Zumbi, cabecera del Cantón Centinela del Cóndor, Provincia 

de Zamora Chinchipe, República del Ecuador, el día de hoy lunes dieciséis de 

noviembre del año dos mil veinte.- Comparecen por una parte en calidad de 

“CEDENTES”, los señores cónyuges: FRANCISCO DAVID MERINO 

GONZÁLEZ y MAYRA GABRIELA CHUQUIRIMA SOTO, portadores de las 

cedulas de ciudadanía número  190034795-4 y  190050339-0 

respectivamente; y, por otra parte, en calidad de “CESIONARIO”, el señor: 

BAYRON MIGUEL MERINO JIMENEZ, de estado civil soltero, portador de la 

cédula de ciudadanía número 190081723-8.- Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, portadores de sus documentos de Ley, 

capaces para contratar y obligarse, domiciliados en la ciudad de Zumbi, 

Cantón Centinela del Cóndor, Provincia de Zamora Chinchipe, quienes 

convienen en celebrar el presente CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS Y 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE RADIO TAXI CIUDAD DE 

PAQUISHA S.A., DE LA CIUDAD DE PAQUISHA; el mismo que se expresa 

bajo el tenor de las siguientes clausulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES:- Los señores cónyuges: FRANCISCO DAVID 

MERINO GONZÁLEZ y MAYRA GABRIELA CHUQUIRIMA SOTO, expresan 

ser socios activos en la Compañía de Transporte Radio Taxi CIUDAD DE 

PAQUISHA S.A.; dicha Compañía tiene sus actividades y asiento principal en 

la ciudad de Paquisha, del Cantón Paquisha, Provincia de Zamora Chinchipe; 

y por lo tanto son dueños absolutos de UN PUESTO Y/O DERECHOS y 

ACCIONES, por ser socios calificados de dicha Compañía; manifiestan 

también que se hallan al día en el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones que puedan tener con la misma hasta la actualidad. Por cuanto 

no existe impedimento alguno para la celebración del presente contrato.- 

SEGUNDA: CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES:- Con los antecedentes 

expuestos y por medio del presente contrato, los CEDENTES; señores 

cónyuges: FRANCISCO DAVID MERINO GONZÁLEZ y MAYRA GABRIELA 

CHUQUIRIMA SOTO, de manera libre y voluntaria, sin presión ni coacción de 

ninguna naturaleza, tienen a bien CEDER, a favor del CESIONARIO, el señor: 

BAYRON MIGUEL MERINO JIMENEZ, de estado civil soltero; el total de los 

Derechos y Acciones, que mantienen en la Compañía de Transporte 

Radio Taxi CIUDAD DE PAQUISHA S.A., de la ciudad de Paquisha; sin 

reservarse derecho alguno para sí los Cedentes, el mismo que queda 

autorizado para que agilite los tramites respectivos y conste como actual



socio de la Compañía antes nombrada, en las instituciones correspondientes 

como también se traspasan todas las aportaciones a favor de la cesionario.- 

TERCERA: CUANTÍA:- La cuantía del presente contrato de Cesión de 

Derechos y Acciones en la Compañía de Transporte Radio Taxi CIUDAD DE 

PAQUISHA S.A., de la ciudad de Paquisha, es Indeterminada, sin tener nada 

que reclamar en lo posterior los cedentes por este concepto.- 

CUARTA: ACEPTACIÓN:- Los comparecientes aceptan de común acuerdo 

todas y cada una de las clausulas estipuladas en el presente contrato de 
Cesión de Derechos y Acciones; y, para constancia firman en unidad de acto 

en la ciudad de Zumbi, a los dieciséis día: es de noviembre del año dos 

mil veinte.- 
     

FRANCISCODAVID ME) GONZÁLEZ 

90034795-4 

CEDENTE 

    

/ 

SS 

MAYRA GAB] 'UQUIRIMA SOTO 

Cedula Nro. 190050339-0 

CEDENTE 

   BAYRONW ERINO JIMENEZ 

Cedula Nro. 190081723-8 

CESIONARIO 

 



   
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

RADIO TAXI CIUDAD DE PAQUISHA S.A. 
RUC: 1990909225001 

PAQUISHA - ZAMORA CHINCHIPE - ECUADOR 

   

  

$ 
ION 

CERTIFICO 

  

Que el señor Francisco David Merino González con Número de cédula 1900347954, es 

socio fundador y se encuentra activo como SOCIO ACCIONISTA, en la unidad N.* 129, 

Marca Toyota, Placa LBB-5943. 

Es cuanto puedo certificar en honor a la verdad, facultando a la interesada hacer uso del 
presente documento para los trámites pertinentes. 

Paquisha, 20 de octubre del 2020 

    
  

RADIO TAXI Cl Dr, o. sis DE PAQUISHA S AL GE 'RAL DE LA COMPAÑÍA RUC: 199090922500 

  

    RADIO TAXI CIUDAD DE PAQUISHA S.A. Paisa Zamora Enea Fruador 
 



PA REPÚBLICA DEL ECUADOR 44 icacóny odon 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1900347954 

Nombres del ciudadano: MERINO GONZALEZ FRANCISCO DAVID 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ZAMORA 

CHINCHIPE/ZAMORA/ZAMORA 

Fecha de nacimiento: 17 DE NOVIEMBRE DE 1988 

  

! Nacionalidad: ECUATORIANA 

hol Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: CHUQUIRIMA SOTO MAYRA GABRIELA 

Fecha de Matrimonio: 20 DE AGOSTO DE 2009 

Nombres del padre: MERINO CUEVA FELIPE FRANCISCO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GONZALEZ SARMIENTO FANNY TERESA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE MARZO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 16 DE NOVIEMBRE DE 2020 

Emisor; KERLLY MARICELA CHAMBA CAMPOS - ZAMORA CHINCHIPE-CENTINELA DEL CONDOR- 
NT 1 - ZAMORA CHINCHIPE - CENTINELA DEL CONDOR 

N* de certificado: 206-359-22088 aaa) 

a II Il | [ | ll | | Eco. Rodrigo Avilés J. 
Director General del Registro Civil, Identificació 

        

    

            

  

206-359-22088 
      

  

jarlo enhttps://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral + y a la LE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec



 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

um REPÚBLICA DEL ECUADOR 44 cación y Cobución 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1900503390 

Nombres del ciudadano: CHUQUIRIMA SOTO MAYRA GABRIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ZAMORA CHINCHIPE/CENTINELA DEL 

CONDOR/ZUMBI 

Fecha de nacimiento: 9 DE AGOSTO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MERINO GONZALEZ FRANCISCO DAVID 

Fecha de Matrimonio: 20 DE AGOSTO DE 2009 

Nombres del padre: CHUQUIRIMA MAZA GALO PLACIDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SOTO VEGA OLIVIA LASTENIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 16 DE NOVIEMBRE DE 2020 

Emisor; KERLLY MARICELA CHAMBA CAMPOS - ZAMORA CHINCHIPE-CENTINELA DEL CONDOR- 
NT 1 - ZAMORA CHINCHIPE - CENTINELA DEL CONDOR 

N? de certificado: 202-359-23061 
| 

| IN | | | | l Mn Eco. Rodrigo Avilés J. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presento esto certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

GS 

  

  

                                

  

202-359-23061 
   

     



  

Ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 MARZO - 2019 card 

Dor 0002 - 068 1900803390 
CHUQUIRIMA SOTO MAYRA GABRIELA ae Duero 

prouncia ZAMORA CHINCHIPE 

   CENTINELA DEL CONDOR    
earmocara Zuma



105.47 REPÚBLICA DEL ECUADOR BP cai y catan 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1900817238 

Nombres del ciudadano: MERINO JIMENEZ BAYRON MIGUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ZAMORA 

CHINCHIPE/YANTZAZA/YANTZAZA 

Fecha de nacimiento: 7 DE AGOSTO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.CC.GENERALES 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MERINO CUEVA REINALDO SERAFIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: JIMENEZ ORDOÑEZ NANCI OFELIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE DICIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 16 DE NOVIEMBRE DE 2020 

Emisor; KERLLY MARICELA CHAMBA CAMPOS - ZAMORA CHINCHIPE-CENTINELA DEL CONDOR- 
NT 1 - ZAMORA CHINCHIPE - CENTINELA DEL CONDOR 

N? de certificado: 204-359-23140 pS 

A IM | I IN DO Eco. Rodrigo Avilés J. 
204-359-23140 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

E Sa Documento firmado electrónicamente 

  

  

    

  

        
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https-//virtual.registrocivil.gob.ec, contorme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec



  

 



 

 

 

 

 



 



              

 

                                 


